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a) Deslinde voluntario a través de instancia dirigida
al Registrador de la Propiedad o en virtud de acta notarial
de deslinde, en las cuales todas las partes afectadas
por la delimitación de una finca, titular y colindantes,
muestren su conformidad a la representación gráfica de
la misma sobre el plano parcelario catastral o el propio
del Registro.

b) En caso de que los titulares de las fincas y los
de las colindantes no se pusieran de acuerdo sobre la
delimitación de las mismas, podrán ventilar sus diferen-
cias mediante el procedimiento judicial de deslinde, cuyo
resultado se hará constar en el Registro cuando a la
resolución judicial se acompañe la representación gráfica
del mismo sobre el plano parcelario catastral o el propio
del Registro.

c) En los supuestos en que no sea posible la iden-
tificación cartográfica de una finca, al no haber coin-
cidencia con la representación gráfica de la misma, podrá
procederse al otorgamiento documental correspondien-
te, pero recogiéndose en éste la manifestación de los
otorgantes sobre la falta de identificación de la finca.

2. La falta de identificación gráfica de las fincas
registrales no será, en ningún caso por sí sola, defecto
que impida la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Cuarto. Constancia registral de la identificación grá-
fica de la finca.—1. Identificada positivamente una finca
se dejará constancia oportuna en el documento en que
se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma,
y se hará constar dicha circunstancia en el folio registral
de la misma por nota al margen de la última inscripción
de dominio.

2. En actuaciones judiciales o administrativas de
deslinde o reorganización de la propiedad rústica o urba-
na, la identificación de las fincas y su incorporación a
la base cartográfica podrá realizarse directamente con
apoyo en la planimetría oficial realizada en dichas actua-
ciones.

Quinto. Publicidad formal.—1. En todos aquellos
municipios en los que exista incorporada al Registro de
la Propiedad la base gráfica de las fincas, se adjuntará
a las notas simples informativas o certificaciones que
se expidan, la representación gráfica correspondiente a
la zona donde se encuentre situada la finca de que se
trate.

2. Cuando dicha zona no pueda determinarse por
los datos descriptivos de la finca, deberá ser identificada
por el propio solicitante de la información. La represen-
tación gráfica así obtenida será el soporte necesario para
que los interesados en cualquier negocio jurídico sobre
la finca representada puedan realizar las manifestaciones
que correspondan sobre la identificación de la misma,
debiendo el Notario autorizante recoger dichas mani-
festaciones en el contenido de la escritura que autorice.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable
tanto a las solicitudes de información realizadas por los
Notarios, en los supuestos que contempla la letra a) del
artículo 354 del Reglamento Hipotecario, como a las
realizadas por las autoridades judiciales o administrativas
y los particulares.

Sexto. Modificaciones en las bases gráficas.—El
mantenimiento actualizado de las gráficas correspon-
dientes a las fincas inscritas, en el supuesto de que se
modifique su configuración física, se realizará por el pro-
pio Registrador de la Propiedad partiendo de la carto-
grafía a escala a que se refiere el artículo anterior.

El procedimiento a seguir será el siguiente:
1. Definición por los propios interesados sobre

dicho plano de las modificaciones que se deriven del
negocio jurídico (agrupación o agregación y segregación
o división).

2. Incorporación del documento gráfico al título
correspondiente que ha de producir efectos en el Regis-
tro de la Propiedad.

3. Como la modificación (división o agrupación) se
ha realizado partiendo del modelo gráfico que de las
propias fincas afectadas figura en el Registro de la Pro-
piedad, no presenta ningún inconveniente para éste la
incorporación de las modificaciones operadas y que han
sido objeto de los pertinentes asientos registrales.

4. Durante el período de tiempo en que las fincas
resultantes de la modificación carezcan de referencia
catastral, se les asignará provisionalmente como refe-
rencia, y a efectos exclusivamente de la base gráfica
registral, el número de finca que a cada una corresponda
en el Registro de la Propiedad.

Madrid, 2 de marzo de 2000.—El Director general,
Luis María Cabello de los Cobos y Mancha.

Sres. Registradores de la Propiedad de España.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5334 ORDEN de 14 de marzo de 2000 por la que
se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y del Impuesto sobre el Patrimonio para
el ejercicio 1999, y se determinan el lugar,
forma y plazos de presentación de los mismos.

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias («Boletín Oficial del Estado» del 10), desarro-
l lada reglamentar iamente por el Real Decre-
to 214/1999, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas («Boletín Oficial del Estado» del 9), ha lle-
vado a cabo una profunda reforma de este impuesto
tanto en sus aspectos sustantivos como en los gestores
o procedimentales.

Por lo que se refiere a estos últimos, el artículo 79
de dicha Ley en sus apartados 1 y 4 establece a cargo
de los contribuyentes la obligación de presentar y sus-
cribir declaración por este impuesto, con los límites y
condiciones que reglamentariamente se establezcan. No
obstante, en los apartados 2 y 3 del citado artículo se
excluye de la obligación de declarar a los contribuyentes
cuyas rentas procedan exclusivamente del trabajo per-
sonal, del capital mobiliario y ganancias patrimoniales
sometidos a retención o a ingreso a cuenta, así como
del régimen de imputación de rentas inmobiliarias a que
se refiere el artículo 71 de la Ley, con los límites indicados
expresamente en los preceptos contenidos en dichos
apartados y los que se establezcan en el desarrollo regla-
mentario de los mismos. Al amparo de dicha habilitación
legal, el artículo 59 del Reglamento del Impuesto, en
la redacción dada al mismo por el Real Decreto
1968/1999, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 30), establece las condiciones y límites de
la exclusión de la obligación de declarar.

Como consecuencia de esta regulación, a partir del
ejercicio 1999, un elevado número de contribuyentes



BOE núm. 69 Martes 21 marzo 2000 11469

por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
dejan de estar obligados a presentar la correspondiente
declaración. El procedimiento gestor de estos contribu-
yentes, cuyas fases principales están constituidas por
la solicitud de devolución y comunicación de datos y
por la realización por la Administración tributaria de la
devolución que, en su caso, corresponda, se regula en
los artículos 81 de la Ley y en el 62 del Reglamento.

Por lo que respecta al procedimiento de gestión esta-
blecido para los contribuyentes obligados a declarar, los
apartados 5 y 6 del precitado artículo 79 de la Ley del
Impuesto disponen que la declaración se efectuará en
la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro
de Economía y Hacienda, quien podrá aprobar la uti-
lización de modalidades simplificadas o especiales de
declaración y determinar los lugares de presentación de
las mismas, así como los documentos y justificantes que
deben acompañarlas.

Asimismo, la citada Ley, en su artículo 80, establece
que los contribuyentes obligados a declarar por este
impuesto, al tiempo de presentar su declaración, deberán
determinar la deuda tributaria correspondiente e ingre-
sarla en el lugar, forma y plazos determinados por el
Ministro de Economía y Hacienda, disponiendo, además,
que el ingreso del importe resultante de la autoliqui-
dación se podrá fraccionar en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas dispone en su artículo 60.2 que el ingre-
so del importe resultante de la autoliquidación se podrá
fraccionar, sin interés ni recargo alguno, en dos partes:
La primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento
de presentar la declaración, y la segunda del 40 por
100 restante, en el plazo que determine el Ministro de
Economía y Hacienda, siendo necesario, para disfrutar
de este beneficio, que la declaración se presente dentro
del plazo establecido y que ésta no sea una declara-
ción-liquidación complementaria.

Desde esta perspectiva gestora, resulta aconsejable
proceder a la aprobación de dos modelos de declaración,
uno general u ordinario aplicable, con carácter general,
a todos los contribuyentes y otro especial o simplificado
que podrán utilizar los contribuyentes cuyas rentas, con
independencia de su cuantía, provengan exclusivamente
de las fuentes que en la presente Orden se relacionan.

Por lo que respecta al contenido y estructura de los
citados modelos de declaración, en los mismos se incor-
poran todas las modificaciones sustantivas derivadas de
la reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, cuya entrada en vigor se ha producido en el
ejercicio que es objeto de declaración en la presente
campaña.

En relación con los aspectos autonómicos del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, debe signi-
ficarse que la reforma de este tributo no ha alterado
la estructura del gravamen autonómico o complemen-
tario diseñado por la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,
de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas y de Medidas Fiscales Complementarias
(«Boletín Oficial del Estado» del 31). Por ello, los modelos
de declaración que se aprueban en la presente Orden
deben utilizarse, al igual que en el ejercicio anterior, por
todos los contribuyentes, con independencia de que la
Comunidad Autónoma en que residan haya asumido o
no la cesión parcial del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, o haya desarrollado las facultades nor-
mativas que le corresponden sobre esta figura tributaria.

Dentro de estos aspectos autonómicos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, debe destacarse
el hecho de que varias Comunidades Autónomas han
establecido, en desarrollo del artículo 13.uno.1.ob) de

la citada Ley 14/1996, deducciones autonómicas que
podrán aplicar los contribuyentes residentes en sus res-
pectivos territorios. En concreto, las Comunidades Autó-
nomas que han aprobado deducciones con vigencia para
el ejercicio 1999 son las siguientes:

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Ley
9/1997, de 22 de diciembre, de diversas Medidas Tri-
butarias y Administrativas («Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears» del 30 y «Boletín
Oficial del Estado» de 17 de abril de 1998), y Ley
6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación
Territorial de las las Illes Balears y de medidas tributarias
(«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears» de 17 de abril y «Boletín Oficial del Estado»
de 25 de mayo).

Comunidad Autónoma de Castilla y León. Ley
13/1998, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas («Boletín Oficial de Castilla y
León» del 30 y «Boletín Oficial del Estado» de 5 de febre-
ro de 1999).

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 25/1998,
de 31 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales
y de Adaptación al Euro («Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» del 31 y «Boletín Oficial del Estado» de
2 de febrero de 1999).

Comunidad Autónoma de Galicia. Ley 7/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Tributarias, de Régimen
Presupuestario, Función Pública y Gestión («Diario Oficial
de Galicia» del 31 y «Boletín Oficial del Estado» de 25
de marzo de 1999).

Comunidad Autónoma de Madrid. Ley 26/1998, de
28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» del 30
y «Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1999).

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Ley
11/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras,
Administrativas y de Función Pública Regional («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» del 31 y «Boletín Oficial
del Estado» de 27 de abril de 1999).

Comunidad Autónoma de La Rioja. Ley 12/1998, de
17 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas,
(«Boletín Oficial de La Rioja» del 29 y «Boletín Oficial
del Estado» del 29).

Comunidad Autónoma Valenciana. Ley 10/1998, de
28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Admi-
nistrativa y Financiera y de Organización de la Gene-
ralidad Valenciana («Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» del 31 y «Boletín Oficial del Estado» de 9
de febrero de 1999).

Por lo que respecta a la tarifa del impuesto, debe
indicarse que ninguna Comunidad Autónoma ha variado
los importes de la escala contenida en el artículo 61
de la Ley del Impuesto, circunstancia por la cual dicha
escala deberá ser aplicada por todos los contribuyentes
con independencia del lugar de su residencia habitual.

En definitiva, de acuerdo con la habilitación legal con-
tenida en los números 5 y 6 del artículo 79 de la Ley
del Impuesto y con objeto de simplificar las obligaciones
formales que deben cumplimentar los contribuyentes,
se ha estimado conveniente, al igual que en ejercicios
anteriores, proceder a la aprobación de modelos de
declaración únicos, en los que figuran debidamente dife-
renciados los aspectos autonómicos. En este sentido,
todas las deducciones autonómicas aplicables en el ejer-
cicio 1999 constan en cada una de las modalidades
de declaración, agrupadas por Comunidad Autónoma,
con objeto de facilitar la identificación de las que, en
su caso, corresponda cumplimentar.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Patrimonio,
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio («Boletín Oficial del Estado» del 7), determina
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en su artículo 37 los sujetos obligados a presentar decla-
ración por este Impuesto y dispone en el artículo 38
que dicha declaración se efectuará en la forma, plazos
e impresos que establezca el Ministro de Economía y
Hacienda quien podrá, de igual forma, determinar los
lugares de presentación de la misma.

En idéntico sentido a lo que se ha expuesto sobre
la tarifa del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, puede señalarse que, si bien la precitada Ley
14/1996 establece que las Comunidades Autónomas
podrán regular el mínimo exento y la tarifa del Impuesto
sobre el Patrimonio, lo cierto es que ninguna Comunidad
Autónoma ha modificado los importes determinados a
estos efectos por la Ley 19/1991. Consecuentemente,
todos los contribuyentes, con independencia de que su
Comunidad Autónoma haya asumido o no la cesión del
Impuesto sobre el Patrimonio, o haya desarrollado las
facultades normativas que le corresponden sobre esta
figura tributaria, deberán aplicar los importes del mínimo
exento y la tarifa anteriormente expresados.

Por todo lo expuesto, se hace necesario dictar las
normas precisas para la aprobación de los modelos de
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y por el Impuesto sobre el Patrimonio, así
como las referentes a la determinación de los lugares,
plazos y forma de presentación de declaraciones y de
realización de los ingresos o, en su caso, de la solicitud
de las devoluciones resultantes de las mismas.

En su virtud y haciendo uso de las autorizaciones
que tengo conferidas, dispongo:

Primero. Obligados a declarar por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, los contribuyentes estarán obligados a pre-
sentar y suscribir declaración por este impuesto, con
los límites y condiciones establecidos en el artículo 59
del Reglamento del Impuesto, aprobado por Real Decreto
214/1999, de 5 de febrero. En todo caso, estarán obli-
gados a declarar los contribuyentes que tengan derecho
a deducción por inversión en vivienda, por doble impo-
sición internacional o que realicen aportaciones a Planes
de Pensiones o Mutualidades de Previsión Social, que
reduzcan la base imponible, cuando ejerciten tal derecho.

2. No obstante lo anterior, no tendrán que declarar
los contribuyentes que obtengan rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo, con el límite de
3.500.000 pesetas brutas anuales en tributación indi-
vidual o conjunta. Este límite será de 1.250.000 pesetas
para los contribuyentes que perciban rendimientos del
trabajo procedentes de más de un pagador, que perciban
pensiones compensatorias recibidas del cónyuge o anua-
lidades por alimentos diferentes de las previstas en el
artículo 7, párrafo k), de la Ley del Impuesto y, en general,
cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no
esté obligado a retener de acuerdo a lo previsto en el
artículo 71 del Reglamento del Impuesto.

b) Rendimientos del capital mobiliario y ganancias
patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta,
y subvenciones para la adquisición de viviendas de pro-
tección oficial o de precio tasado que no superen 50.000
pesetas anuales, con el límite conjunto de 250.000 pese-
tas anuales.

c) Rentas inmobiliarias imputadas a que se refiere
el artículo 71 de la Ley del Impuesto con el límite de
50.000 pesetas anuales, siempre que dichas rentas pro-
cedan de un único inmueble.

3. La presentación de la declaración, en los supues-
tos en que exista obligación de efectuarla, será necesaria
para obtener devoluciones por razón de los pagos a cuen-
ta efectuados, incluida a estos efectos la deducción
correspondiente al programa PREVER a que se refiere
la Ley 39/1997, de 8 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» del 10).

Segundo. Modalidades de declaración por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas son de dos modalidades:

1. Declaración simplificada que, conforme al mode-
lo que se aprueba en el apartado cuarto de la presente
Orden, podrán utilizar los contribuyentes cuyas rentas,
con independencia de su cuantía, provengan de alguna
de las siguientes fuentes y conceptos:

a) Rendimientos del trabajo.
b) Rendimientos del capital inmobiliario
c) Rendimientos del capital mobiliario.
d) Imputaciones de rentas inmobiliarias proceden-

tes de inmuebles urbanos no afectos a actividades eco-
nómicas ni generadores de rendimientos del capital
inmobiliario, excluida la vivienda habitual y el suelo no
edificado.

e) Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de
transmisiones o reembolsos de acciones o participacio-
nes en Instituciones de Inversión Colectiva efectuados
a partir del día 1 de febrero de 1999, así como de pre-
mios sujetos a retención o ingreso a cuenta obtenidos
por la participación en juegos, concursos, rifas o com-
binaciones aleatorias.

f) Ganancias patrimoniales que se pongan de mani-
fiesto en la transmisión de la vivienda habitual del con-
tribuyente cuando el importe total obtenido se reinvierta
en la adquisición de una nueva vivienda habitual, en
las condiciones establecidas en el artículo 39 del Regla-
mento del Impuesto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, no podrán presentar declaración simplificada:

Los contribuyentes que hayan obtenido rentas de dis-
tinta naturaleza a las enumeradas anteriormente.

Los contribuyentes que hayan obtenido rentas exen-
tas que, no obstante, deban tenerse en cuenta a efectos
de calcular el tipo de gravamen aplicable a las restantes
rentas.

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por
alimentos a sus hijos por decisión judicial, cuando el
importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable gene-
ral y deban aplicar la escala general y autonómica o
complementaria del impuesto separadamente al importe
de las anualidades por alimentos y al resto de la base
liquidable general.

Los contribuyentes que tengan derecho a efectuar
compensaciones de partidas negativas procedentes de
ejercicios anteriores.

Los contribuyentes que pretendan regularizar situa-
ciones tributarias procedentes de declaraciones anterior-
mente presentadas.

2. Declaración ordinaria que, conforme al modelo
que se aprueba en el apartado cuarto de la presente
Orden, es aplicable con carácter general a todos los con-
tribuyentes, y cuyo uso es obligatorio para aquellos que
no puedan utilizar el modelo simplificado.

Tercero. Obligados a declarar por el Impuesto sobre
el Patrimonio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
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Patrimonio, estarán obligados a presentar declaración
por este impuesto:

a) Los contribuyentes sometidos al impuesto por
obligación personal, cuando su base imponible, deter-
minada de acuerdo con las normas reguladoras del
impuesto, resulte superior a 17.300.000 pesetas o cuan-
do, no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes
o derechos, determinado de acuerdo con las normas
reguladoras del impuesto, resulte superior a
100.000.000 de pesetas.

b) Los contribuyentes sometidos al impuesto por
obligación real, cualquiera que sea el valor de su patri-
monio neto.

Cuarto. Aprobación de los modelos de declaración por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y por el Impuesto sobre el Patrimonio.

1. Se aprueban los modelos de declaración simpli-
ficada y ordinaria del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, y del Impuesto sobre el Patrimonio y
los documentos de ingreso o devolución, consisten-
tes en:

a) Declaraciones por los Impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, que figuran
en el anexo I:

Modelo D-101. Declaración simplificada del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Modelo D-100. Declaración ordinaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Modelo D-714. Declaración del Impuesto sobre el
Patrimonio.

b) Documentos de ingreso o devolución, que figuran
en el anexo II:

Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de
la declaración simplificada y ordinaria del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Modelo 102. Documento de ingreso del segundo pla-
zo de la declaración simplificada y ordinaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Modelo 714. Documento de ingreso de la declaración
del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Se aprueban los sobres de retorno, que figuran
en el anexo III y que se relacionan a continuación:

a) Sobre de retorno de las declaraciones del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Sobre de retorno P.A.D.R.E. de las declaraciones
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas gene-
radas mediante el módulo de impresión desarrollado por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Sobre de retorno de la declaración del Impuesto
sobre el Patrimonio.

d) Sobre de retorno P.A.D.R.E. de las declaraciones
del Impuesto sobre el Patrimonio generadas mediante
el módulo de impresión desarrollado por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria.

Quinto. Plazo de presentación de las declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
del Impuesto sobre el Patrimonio.

1. El plazo de presentación de las declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será
el comprendido entre el 2 de mayo y el 20 de junio
de 2000, ambos inclusive.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las
declaraciones con derecho a devolución y aquellas en
las que se renuncie a la misma deberán presentarse
entre el 2 de mayo y el 30 de junio de 2000, ambos
inclusive.

2. La declaración por el Impuesto sobre el Patri-
monio deberá presentarse, en su caso, conjuntamente
con la del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, en el mismo plazo de esta última.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en
aquellos supuestos en que no exista obligación de pre-
sentar declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, la declaración del Impuesto sobre el
Patrimonio se presentará en el plazo comprendido entre
el 2 de mayo y el 30 de junio de 2000, ambos inclusive.

Sexto. Lugar de presentación e ingreso de las decla-
raciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

1. Los contribuyentes obligados a declarar por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por
el Impuesto sobre el Patrimonio deberán determinar la
deuda tributaria que corresponda por estos impuestos
e ingresar, en su caso, los importes resultantes en el
Tesoro al tiempo de presentar las respectivas declara-
ciones.

2. La presentación y realización del ingreso resul-
tante de las autoliquidaciones por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas podrá efectuarse en la
entidad de depósito que presta el servicio de caja en
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria o Administraciones de la misma en cuya
demarcación territorial tenga su domicilio fiscal el decla-
rante, así como en cualquier entidad colaboradora (Ban-
cos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) de la
provincia correspondiente a su domicilio fiscal.

3. En aquellos casos en que las declaraciones por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas resul-
ten a devolver, la presentación de las mismas se podrá
efectuar tanto en la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria o Administraciones de la
misma, en cuya demarcación territorial tenga el domicilio
fiscal el declarante, como en cualquier oficina sita en
territorio nacional de la entidad colaboradora en la que
se desee recibir el importe de la devolución, haciendo
constar, en ambos casos, el Código Cuenta Cliente
(C.C.C.) que identifique la cuenta a la que deba realizarse
la transferencia. En el caso de que la presentación tenga
lugar en una oficina de entidad colaboradora situada
fuera de la provincia del domicilio fiscal del declarante,
las declaraciones deberán llevar adheridas necesaria-
mente las etiquetas identificativas suministradas al efec-
to por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuando el contribuyente no tenga cuenta abierta en
entidad colaboradora se podrá hacer constar dicha cir-
cunstancia acompañando a la declaración escrito diri-
gido al Administrador o Delegado de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria que corresponda, quien, a
la vista del mismo y previas las pertinentes comproba-
ciones, podrá ordenar la realización de la devolución que
proceda mediante la emisión de cheque nominativo del
Banco de España.

Asimismo, se podrá ordenar la realización de la devo-
lución mediante la emisión de cheque cruzado o nomi-
nativo del Banco de España cuando ésta no pueda rea-
lizarse mediante transferencia bancaria.

4. Las declaraciones negativas del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y aquellas en las que
se renuncie a la devolución se presentarán bien direc-
tamente, o por correo certificado, ante la Delegación
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o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del decla-
rante.

5. La declaración por el Impuesto sobre el Patri-
monio deberá presentarse, en su caso, conjuntamente
con la del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
en el mismo lugar que esta última.

No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas sea negativa o se renuncie a la devolución
y la correspondiente al Impuesto sobre el Patrimonio
sea positiva, ambas deberán presentarse en el lugar en
el que se efectúe el ingreso de esta última, de acuerdo
con lo dispuesto en el número 2 del presente apartado.

En los supuestos en que no se presente declaración
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
la declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio deberá
presentarse en los lugares recogidos en el número 2
del presente apartado si el resultado de esta declaración
es positivo, o bien directamente, o por correo certificado,
ante la Delegación o Administración de Agencia Estatal
de Administración Tributaria correspondiente al domi-
cilio fiscal del declarante, si el resultado es negativo.

6. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y los contribuyentes por el
Impuesto sobre el Patrimonio sujetos por obligación per-
sonal que tengan su residencia habitual en el extranjero
y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional
durante el plazo a que se refiere el apartado quinto de
esta Orden podrán, además, realizar el ingreso o solicitar
la devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas así como el ingreso por el Impuesto sobre
el Patrimonio en las oficinas situadas en el extranjero
de las entidades de depósito autorizadas por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria para actuar como
colaboradoras para la realización de estas operaciones.
Dichas declaraciones se dirigirán a la Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya
demarcación tuvieron su residencia habitual con ante-
rioridad a su residencia en el extranjero.

Séptimo. Forma de presentación de las declaraciones
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y del Impuesto sobre el Patrimonio.

1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patri-
monio se presentarán con arreglo a los modelos que
correspondan de los aprobados en esta Orden, firmados
por el declarante y debidamente cumplimentados todos
los datos que le afecten de los recogidos en el mismo.

En el caso de declaración conjunta por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, la declaración
será suscrita y presentada por los miembros de la unidad
familiar mayores de edad que actuarán en representa-
ción de los menores y de los mayores incapacitados
judicialmente integrados en ella, en los términos del ar-
tículo 44 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria («Boletín Oficial del Estado» del 31).

2. Igualmente, serán válidas las declaraciones y sus
correspondientes documentos de ingreso o devolución
suscritos por el declarante que se presenten en los mode-
los que, ajustados a los contenidos aprobados para los
mismos en el apartado cuarto de esta Orden, se generen
exclusivamente mediante la utilización del módulo de
impresión desarrollado, a estos efectos, por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

3. Las declaraciones por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas deberán ir acompañadas del

ejemplar para la Administración del documento de ingre-
so o devolución, modelo 100 y, además, si procede,
de los siguientes documentos, debidamente cumplimen-
tados:

a) Notificaciones de las imputaciones realizadas por
sociedades transparentes que los contribuyentes hayan
incluido en su base imponible.

b) Los contribuyentes a quienes sea de aplicación
la imputación de rentas en el régimen de transparencia
fiscal internacional a que se refiere el artículo 75 de
la Ley del Impuesto, deberán presentar, además, los
siguientes datos relativos a la entidad no residente en
territorio español:

Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
Relación de administradores.
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
Importe de las rentas positivas que deban ser impu-

tadas.
Justificación de los impuestos satisfechos respecto

de la renta positiva que deba ser imputada.

Octavo. Fraccionamiento del pago resultante de la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

Los contribuyentes podrán fraccionar, sin interés ni
recargo alguno, el importe del ingreso de la cuota dife-
rencial resultante de su autoliquidación por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas en dos partes:
La primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento
de presentar la declaración, y la segunda, del 40 por
100 restante, hasta el 6 de noviembre de 2000.

Para disfrutar de este beneficio será necesario que
la declaración se presente dentro del plazo establecido
en el apartado quinto de esta Orden. No podrá frac-
cionarse según el procedimiento establecido en el párra-
fo anterior, el ingreso de las declaraciones-liquidaciones
complementarias.

Noveno. Domiciliación del segundo plazo.

1. Los contribuyentes que hayan fraccionado el
pago resultante de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas podrán efectuar la domi-
ciliación del 40 por 100 correspondiente al segundo
plazo en la entidad colaboradora en que efectúen el
ingreso del primer plazo, cumplimentando a tal efecto
el espacio correspondiente a la domiciliación del segun-
do plazo del documento de ingreso o devolución, mo-
delo 100.

Dicha cumplimentación servirá de justificante de la
orden de adeudo en cuenta para la entidad colaboradora,
la cual el día 6 de noviembre de 2000 procederá, en
su caso, a cargar en cuenta el importe consignado ingre-
sándolo inmediatamente en la cuenta restringida de co-
laboración en la recaudación de los tributos.

Posteriormente, la entidad colaboradora remitirá al
contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuer-
do con las especificaciones recogidas en el anexo IV
de esta Orden, que servirá como documento acreditativo
del ingreso efectuado en el Tesoro Público.

2. Los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no
deseen domiciliar el segundo plazo en entidad colabo-
radora deberán efectuar directamente el ingreso de
dicho plazo en cualquiera de estas entidades o en la
entidad de depósito que presta el servicio de caja en
la Delegación o Administración de su domicilio fiscal,
hasta el día 6 de noviembre de 2000, inclusive, mediante
la presentación del modelo 102 debidamente cumpli-
mentado.
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Décimo. Utilización de las etiquetas identificativas.

1. El contribuyente por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y por el Impuesto sobre el Patri-
monio que deba suscribir la respectiva declaración, debe-
rá adherir las etiquetas identificativas en los espacios
reservados al efecto.

Cuando no se disponga de etiquetas identificativas,
deberá consignarse el número de identificación fiscal
(N.I.F.) en el espacio reservado al efecto, acompañando
a los «Ejemplares para la Administración» fotocopia de
la tarjeta o documento acreditativo de dicho número.

2. En caso de que el contribuyente no disponga de
etiquetas identificativas ni del número de identificación
fiscal (N.I.F.), deberá hacer figurar en el espacio destinado
al efecto el de su documento nacional de identidad
(D.N.I.), acompañando a los «Ejemplares para la Admi-
nistración» fotocopia de dicho documento.

3. En el caso de declaración conjunta por el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas formulada por

una unidad familiar integrada por ambos cónyuges, si
alguno de ellos carece de número de identificación fiscal
(N.I.F.), deberá consignar en el espacio destinado al efec-
to el número de su documento nacional de identidad
(D.N.I.), acompañando, asimismo, al «Ejemplar para la
Administración» fotocopia de dicho documento.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 14 de marzo de 2000.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e Ilmo. Sr. Director general de
Tributos.
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